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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

38569 Resolución de la Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina de
Alicante por la que se dispone la apertura del procedimiento abierto
para la adjudicación del servicio de vigilancia de la Casa del Mar de
Alicante.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina de Alicante.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.
2) Domicilio: Acceso a Muelle de Poniente, 2.
3) Localidad y código postal: Alicante, 03071.
4) Teléfono: 965 13 50 35.
5) Telefax: 965 13 12 75.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.seg-social.es.

d) Número de expediente: 2011PA1001.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de vigilancia en la Casa del Mar de Alicante.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Según pliegos.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 177.000 euros.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 14:00 horas del 12 de diciembre de 2011.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.
2) Domicilio: Acceso a Muelle de Poniente, 2.
3) Localidad y código postal: Alicante, 03071.

9. Apertura de Ofertas:
b) Dirección: Acceso a Muelle de Poniente, 2.
c) Localidad y código postal: Alicante.
d) Fecha y hora: 10 de enero de 2012, a las 11:00.

Alicante,  23  de  noviembre  de  2011.-  El  Director  provincial,  Pedro  Muñoz
Gómez.
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